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ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Akr. 2.° La ignorancia de !as leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de:los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SEJSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . 	 . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . 	 . . 	15
Seis meses . .	21 Seis meses 	 . 	 . . 	28
Un ario . 	 . .	40 Un ario. 	 . 	 . 	 . . 	50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatarnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Trabajo

Previsión
Y

Núm. 1.604

ORDEN

3

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele-
vadas a este Ministerio por los seño-
res que a continuación se mencionan
solicitando el Subsidio a familias nu-
merosas:

Considerando que las peticiones se
ajustan al Decreto ley de 27 de Junio
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer, de conformidad con el De-
creto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 27 de Diciembre pró-
ximo pasado, se otorguen a los cita-
dos solicitantes la calidad de benefi-
ciarios de dicho Subsidio con rierecho
al prorrateo de la calidad de 732.500
pesetas consignadas en el capítulo 4.°,
artículo 5.°; concepto « Subsidio para
las Familias numerosas», del presu-
p uesto de este Ministerio del pasado
ario, a tenor de lo dispuesto en el ci-
tado Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de fecha 27 de
Diciembre último.

Francisco Priego RamírEz.-Nueva
Carteya (Córdoba), Mayor, 5.

Anacleto Murillo Moreno. -Villa-
nueva del Rey (Córdoba), Ocavo, 27.

Antonio Espejo Sánchez.-Pozo-
blanco (Córdoba), Obispo Pozuelo.

losé Delgado C.arveyal.-1., Carlo-
t (Córdt,La).

Antonio Sabán Perez.- Lucena (Cór-
doba).

Antonio Cabello Calvo.-Priego
(Córdoba),

Francisco Benítez Rojas.-Bujalan-
ce (Córdoba), Chillón, 9.

María Illescas Izquierda.-Villafran-
ca (Córdoba) Arroyo 17.

Fernando Salazar Baena.-Fernán-
Núñez (Córdoba), Velarde, 26.

Dionisío González Murioz.-Alme-
dinilla (Córdoba), Aldea de las Si-
leras.

Bartolomé Amil Pozo.-Adamuz
(Córdoba), F. de los Ríos, 18.

Francisco González Fernández.-
Montoro (Córdoba).

Francisco Villar Olmedo.-Nueva
Carteya (Córdoba), Norte, 30.

Miguel Moreno García.--Villavicio-
sa de Córdoba (Córdoba).

Juan Manuel Moreno Prieto.-Villa
del Río (Córdoba), M. Fuensanta, 20.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid, 16 de Marzo de
1933.

FRANCISCO U. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,

Gobernadores civiles de las provin-
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y
Sevilla, Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio y
Habilitado del mismo.

(«Gaceta» del 13 de Abril de 1933).

Mal tín Borrego Romero.-Cañete
de las Torres (Córdoba), Isaac Peral,
número 21.

Antonio Espejo Morales.-Fernán-
Núñez (Córdoba), Mariana Pineda,
número 19.

Antonio Bujalance Jiménez.-Luce-
na (Córdoba), Santiago, 21.

Carmen Romero Pulido.-La Car-
lota (Córdoba), Marqués de la Vega,
número 6,

José Giménez León.-Encinas Rea-
les (Córdoba).

José Ortega Medina.-Peñarroya
(Córdoba).

Daniel de la Torre Nevado.-Villa-
viciosa (Córdoba).

Diego Morales Lozano. -Peñarro-
ya (Córdoba).

Francisco Camacho Expósito.-Vi-
ilanueva (Córdoba).

Juan Ortega Molero.-Peñarroya
(Córdoba), Calderón, 4,

Antonio Agudo Montero.-Buja-
lance (Córdoba). a

Juan Pulido Rivera.-Aguilar de la
Frontera (Córdoba).

Francisco González Toro.-Aguilar
de la Frontera (Córdoba).

Manuel Vilches Serrano.-Priego.
Castil (Córdoba).

Rudesinda Seinela Arellano.-Pe-
riarroya (Córdoba), Sagasta, 20.

Francisco Castro Reyes.-Cabra
(Córdoba), Sánchez-Guerra, 44.

Felipe Moral Pérez.-Priego (Cór-
doba), Castil de Campos.

José Baena Ruiz.-Priego (Cór-
doba).

Rafael Luján Moreno.-Senta Bu-
femia (Córdoba).

Pablo Arroyo García.--Priego (Cór-
doba), San Marcos, 70.

Antonio Moral Serrano.-Carca-
buey (Córdoba).

Casimir° Díaz Gómez.-Córdoba,
P. de San Miguel, 4.

José Coleto Pizarro.-Villanueva
de Córdoba (Córdoba).

Francisco Iglesias Gómez.-Cór-
doba, Chirinos, 8.

Francisco González Pérez.-Priego
(Córdoba), Zapateros, 14.

Manuel Urbano Priego.-Nueva
Carteya (Córdoba), Francisco Meri-
no, 47.

Manuel Ordóñez Córdoba.-Nueva
Carteya (Córdoba), Galán y García
Hernández, 14.

Juan Navarrete Vargas.--Córdoba).
Manuel Muñoz de Tora-Córdoba,

Pastora, 7.
Angela Salas Giménez.-Córdoba,

García Hernández, 52.
Francisco Onieva Muñoz. -Lucena

(Córdoba).
Pedro Martín Vázquez.-Montoro

(Córdoba), Grajar, 6.
Vicente Muñoz Aceituno.-Castro

del Río (Córdoba), Córdoba, 69.
José Marmol Garrido.-Castro del

(Córdoba), Huertas, 37.
Acasio Romero Barrios.-Periarro-

ya-Pueblonuevo (Córdoba), Lepanto,
número 1.

Antonio Mansilla Moreno.-Luque
(Córdoba), Fermín Galán.

Antonio Giménez López.-Luque
(Córdoba), Tercia, 14.

Florencio Romero Moreno.--Torre-
campo (Córdoba), Pedroche, 13.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.592
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.615

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en telegrama de 13 actual,
me dice lo que sigue:

«Participo a V. E. efectos oportunos
que según comunica Ministerio Esta-
do se ha concedido con fecha 10 del
corriente autorización a don Bienve-
nido Martín García para ejercer car-
go de Viceconsul honorario de Méji-
co, en esta capital.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 17 de Abril de 1933.—E1
Gobernador Civil, MANUEL M.' GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.

Circular núm. 1.616

En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley
de Caza, con esta fecha he autorizado
a don Laureano González García, ve-
cino de esta capital, para que pueda
colocar preparados de extricnina en
las fincas de su propiedad denomina-
das «Torreón», «Alfaro » y «Jardinito»
en este término, al objeto de destruir
los animales dañinos que en ellas
existen; debiendo observarse en aque-
llas operaciones cuanto sobre el par-
ticular establece la citada Ley y muy
especialmente lo estatuido en sus ar-
tículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente, para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 17 de Abril de 1933.—
El Gobernador civil, MANUEL MARIA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de las Contribuciones se ha ser-
vido nombrar la de esta provincia
Auxiliar de la Agencia especial de
Incidencias a don José Estrada Po-
zuelo.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 13 de Abril de 1933.—El
Tesorero de Hacienda, F. Romero.

ida milllicillal [41 eso ¢Ifflefill

ADAMUZ

Núm. 1.593

Don Juan de Dios Roldán Ruiz, Se-
cretario suplente del juzpio muni-

Boletin

cipal y corno tal de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: Que en este día se ha

celebrado por esta Junta municipal
del Censo electoral el acta del tenor
literal siguiente:

Término municipal de Adamuz.--
Provincia de Córdoba.—Acta de la
sesión de la Junta municipal del Cen-
so electoral para la designación de
Presidentes y suplentes de Presiden-
tes de las Mesas.

En la villa de Adamuz a dos de
Abril de mil novecientos treinta y
tres; siendo la hora señalada y pre-
via citación en forma y bajo la presi-
dencia de don Tomás Cuadrado Ce-
rezo, se reuni(ron en el local que al
efecto viene señalado los señores de
la Junta municipal del Censo electo-
ral que a continuación se relacionan:
Don Marcos García Ayllón, don Ber-
nabé Cano Redondo, don Diego Ma-
rín Mesones, don Luís Solís Ceballos
y don Juan Antonio Román Cerezo.
Constituyendo mayoría el número de
los asistentes se declaró abierta la
sesión, exponiéndose por el Presi-
dente que el objeto de la convocato-
ria no era olro que el de proceder al
nombramiento de /os señores electo-
res de este distrito a quienes con
a reglo a lo preceptuado en el artícu-
lo 36 de la vigente Ley electoral, les
corresponde presidir las mesas de
cada sección en las elecciones que
puedan ocurrir durante el presente
bienio.

Puestas de manifiesto las listas o
grupos de electores de que tratan los
artículos 33 y 34 de la referida Ley
que han estado expuestas al público
durante el plazo reglamentario sin
que se produjese reciamación alguna
se declararon en vigor para todas las
operaciones electorales que de aquí
a lo sucesivo se practiquen y después
de darse íntegra lectura de todas
ellas, del artículo 36 de la Ley y de
la disposición 6.' de la R. O. de 30
de Diciembre de 1908 se procedió por
unanimidad a designar los señores
Presidentes y suplentes de Presiden-
tes para cada sección, resultando ele-
gidos los señores que a continuación
se relacionan:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Presidente, don
Manuel Córdoba Requene; suplente,
don Pedro Galán Pérez.

Sección segunda.—Presidente, don
Bernabe Galán Barcia; suplente, don
Luís Cuadrado Cuadrado.

Sección tercera.—Presidente, don
Agustín Gil Segura; suplente don
Francisco Toledano Ramiro.

Sección cuarta.-- Presidente, D. Ma-
nuel Aclames Aclames; suplente, don
Juan Ami! Ruiz.

DISTRITO SEGUN DO

Sección primera.—Presidente, don
José Gavilán Mariscal; suplente, don
Alfonso Jurado Manosalvas.

Sección segunda.—Presidente, don
Manuel González Fernández; suplen-
te, don Miguel Linde Serrano.

Sección trreera.—Presidente, don

José Jiménez Muñoz; suplente, don
Juan Alonso Romera.

Con lo cual y no teniendo otros
asuntos de que tratar se dió por ter-
minado el acto, acordándose por di-
cha Junta que se comunique a los
Presidentes y suplentes nombrados
por medio de los oportunos oficios y
se remita copia de este acta al ilus-
trísimo señor Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral y otra
certificada al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia, para que se sir-
va ordenar su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, firmando los
concurre. ntes con el señor Presidente
de que yo el Secretario, certifico.—
Tomás Cuadrado, M. García Ayllón,
Bernabe Cano, Diego Marín, Luis So-
lis, Juan A. Román y Juan de D. Rol-
dán.—Rubricados.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste a
los efectos acordados, la extiendo por
orden y con el visto bueno del señor
Presidente en Adamuz a 2 de Abril
de 1933.—Juan de D. Roldán.—Visto
bueno: El Presidente, Tomás Cua-
drado.

(Nitro íI fililvilizaci011 y ReS2P12 Hm. 3

REVISTA ANUAL DE 1933
—: —

Núm. 1.597

Dispuesto por Orden Circular del
Ministerio de la Guerra que la revis-
ta anual se pase, a partir de este ario,
en cualquier época del mismo, se po-
ne en conocimiento de los individuos
sujetos al servicio militar, que deben
pasarla, para que hagan su presenta-
ción a las autoridades correspon-
dientes, sin demorarla a los últimos
meses del ario, con el fin de evitar
acumulación de trabajo y pérdida de
tiempo, en sus ocupaciones, a los
mismos interesados.

Sevilla 31 de Marzo de 1933.—El
Teniente Coronel, González.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.619

9.142

Don Emilio Iznardi y Vasconi, In-
geniero Jefe del distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don José Ma-

dueño Serrano vecino de Pozoblan-
co se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 5 de Abril de 1933 so-
atando se le concedan veinte per-
tenencias de la mina denominada
«Carmencita» de mineral hierro, si-
ta en el término de Pozoblanco y
paraje llamado La Loma, cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 17 de Abril
de 1933, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente designación: Se ten-
drá por punto de partida la esqui-
na S. de la entrada de un camino en-
tre paredes, que conduce desde u:1

cercado con chaparros, a la llama-
da casa Vieja de la Loma, encon•
trándose dicha esquina como a unos
150 metros al N. O. de la misma ca-
sa. Desde dichh punto de pastida, en
rección N. se medirán 250 metros co-
locándose la 1 a estaca; de 1.' a en
dirección 0'400 metros; de 2.' a 3.a
en dirección S. 500 metros; de 3.a

a 4.' en dirección E. 400 metros y de
4.' a punto de partida en dirección
N. 250 metros, qnedando así cerrado
el perímetro de las veinte pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica por órden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 17 de Abril de 1933.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

---

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.590

Provisión de plazas da Aspirantes del
Resguardo de Arbitrios

El Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión pública cele-
brada el día 10 del que rige, ha re-
suelto la celebración de exámenes
para proveer 25 plazas de aspirantes
del Cuerpo del Resguardo de Arbi-
trios con derecho a ocupar las vacan-
tes de Vigilantes que vayan ocurrien-
do por el orden de puntuación que
obtengan en los ejercicios.

Las condiciones exigidas para ser
admitido en estos exámenes, consis-
ten:

Primera. Ser varón y natural de
Córdoba o vecino de ella durante más
de diez años.

Segunda. Saber leer y escribir co-
rrectamente y conocer las cnatro re-
glas aritméticas.

Tercera. No padecer enfermedad
contagiosa o defecto físico que le im-
posibilite para el ejercicio del cargo.

Cuarta. Ser mayor de 25 arios y
menor de 45; y

Quinta. Gozar de buena conducta.
El plazo para la presentación de

instancias y documentos terminará el
día 30 del presente mes de Abril y los

ejercicios de examen, darán comien-
zo, en estas Casas Consistoriales,
transcurridos que sean treinta días
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiéndose que
en el Negociado de Arbitrios se faci-
litarán, gratuitamente, programas de-
bidamente detallados a los individuos
que lo soliciten y esteh dentro de las
condiciones exigidas.

Córdoba 12 de Abril de 1933.—El

Alcaldei FI ancisco de la Cruz.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ilustre Ayuntamiento en las
sEsiones celebradas durante el mes
de Enero próximo pasado que for-
mula el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo prevenido.

Sesión ordinaria del día 5

No se celebro por falta de número.

Sesión supletoria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio de los Ríos Urbano.

Despues de leido y aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior, se
adoptaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos.

Quedara sobre la mesa para estu-
dio el acta del concurso cela brado el
17 de Diciembre último, para contra-
tar la adquisición de una maquina
multicopist a.

Quede!' enterado de una comunica-
ción de la Comis:ón Gestora de la Ex-
celentísima Diputación provincial,
trasladando su acuerdo aprobatorio a
la certificación número uno de obras
realizadas en la construcción de un
puente sobre el río Guadajoz en la al-
dea de Albendin.

Darse por enterado, de una comu-
nicación de la Excelentísima Diputa-
ción provinciel, trasladando su acuer-
do de 30 de Diciembre último am-
pliando hasta el 20 del ME s de Enero
último, el plazo voluntario de cobran-
za de cédulas personales.

Nombrar comisionado al Oficial
encargado del Negosiado de Quintas
don Francisco Contreras Leva, y abo-
narle los gastos de viaje y estancia en
Lucena, para recojer en la Junta de
Clasificación y Revisión, los docu-
mentos de hechos inalterables perte-
necientes a los mozos de las revisio-
nes de los arios 1929 y 1931.

Señalar como jornal medio de un
bracero en la localidad en el presente
año, 4 pesetas y 50 céntimos, a los
efectos del artículo 271 del vigen-
te Reglamento den Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército.

Aprobar la cuenta de bagajes faci-
litados a fuerzas de la Guardia civil
durante el 4.° trimestre del ejercicio
de 1932 y que un ejemplar de la mis-
ma se remita a la Excma. Diputación
provincial, de la que se interesa su
importe.

Darse por enterado de una comu-
nicación del señor Delegado provin-
cial del Trabajo de Sevilla, partici-
pando su sentimiento a esta Corpo-
ración, por el accidente ocurrido el
21 de Diciembre último en la casería
denominada «Colmenar Viejo » que
se participe el agradecimiento por di-
cho motivo y que se remitan los an-
tecedentes que se posean acerca de
los suCesos.

Quedar enterado iguaimen:e de una
comunicación de la Secretaría de la
D elegación del Trabajo, expresando
su condolencia por la desgracia indi-
cada, y que se participe el agradeci-
miento.

A tilold z at a lon Fein ndo Cubero

dia municipal diurno Servando Potre-
ro Pavón, Manuel Angel Magarín,
Guardia municipal de primera y don
Fernando Toro Casado Practicante
de la Beneficencia municipal, solici-
tando anticipos reintegrables de ha-
beres.

Que cese en el servicio activo el
Inspector Municipal Veterinario don
Antonio Cuenca López el día 19 de
Enero último en que cumple los 70
arios de edad, quendando jubilado
con el 50 por 100 del mayor sueldo
disfrutado.

Aprobar con el favorable informe
de Intervención, 24 cuentas de gastos.

Que concurra una Comisión com-
puesta por el Sr. Alcalde-Presidente
y Secretario y señores concejales que
quieran agregarse, a los actos que en
la capital y Pozoblanco han de tener
lugar los días 31 de Enero último y
primero del actual, con motivo de la
inauguración del Dispensario Antitu-
berculoso Central en la primera, y
del Centro Secundario de Higiene
Rural en la segunda, abonándoseles
los gastos que se ocasionen con car-
go a los fondos municipales.

Que se incluya en el petitorio ofi-
cial de Beneficencia, la medicación
propia para combatir los casos de
tos ferina, y que se comunique a sus
efectos al Decano del Cuepo bené-
fico.

Excitar el celo del jefe de la Sec-
ción de aguas para la rendición de
cuentas.

miento, durante las sesiones celebra-
das en el próximo pasado mes de Di-
ciembre.

Conceder un amplio voto ele con-
fianza al señor Alcalde Presidente,
para que ateniéndose a la consigna-
ción presupuesta, directamente con-
trate la reparación del mobiliario de
las oficinas y lleve a cabo las adqui-
siciones y obras convenientes para la
terminación del decorado y demás del
Salón Capitular y despacho de la Al-
caldía.

Aprobar la Memoria de Secretaria,
correspondiente a la gestión munici-
pal de 1932; que se remitan los ejem-
plares reglamentarios al Ministerio
de la Gobernación y Excma. Diputa-
ción provincial, acompañados de los
documentos correspondientes y, otor-
gando un voto de gracias al Secreta-
rio que suscribe, por su celo desple-
gado en la redacción.

Que se incluyan en los turnos co-
rrespondientes para la obtención de
socorros de lactancia, a veintiún ni-
ños pobres de la Beneficencia muní-
pal.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio a la vejez al anciano pobre
José Joaquín Pérez Rojano.

Que se advierta a don Francisco
Santano Pachlio, empresario del tea-
tro denominado «Nuevo Liceo», que
tiene un último plazo de cinco didS,

para comenzar la demolición del mis-
mo, pasado el cual, sin haberlo rea-
lizado, lo hará el Ayuntamiento a su
costa.

Nombrar con catácter permanente
auxiliar de la oficina local de coloca-
ción obrera a don Gregorio Gómez
Amo, cuya designación deberá ratifi-
car la Comisión Inspectora de la ofi-
cina local, a cuya inmediata depen-
cia ha de estar.

Elevar a definitiva la recepción
provisional del mobiliario para el Sa-
lón Capitular de estas Casas Consis-
toriales, autorizando a la Alcaldía
para abonar al contratista las canti-
dades con arreglo al contrato y se
que se proceda a la devolución de la
fianza.

Darse por enterado de un oficio
del Bibliotecario municipal, remitien-
do relación de libros ingresados en
la dependencia a su cargo, durante el
mes de Diciembre último.

Aprobar con carácter definitivo y
que sea puesto al cobro por plazo de
diez días, el reparto de contribucio-
nes especiales por las obras de pavi-
mentación e instalación de bordillos
en la calle de Barras de Oro.

Dar por interrumpida la prescrip-
ción de los ‘,alores de 123 expedien-
tes individuales contra deudores por
el arbitrio sobre inquilinatos, respec-
tivo al ario 1927, remitidos por la
Agencia ejeciitiva.

Aprobar la cuenta de ingresos de
la Administración de Arbitrios co-
rrespondiente al mes de Diciembre
último.

Aprobar de igual forma la cuenta
de recaudación del Administrador
del Mercado de Abastos, respectiva a
Diciembre próximo-pasado.

Desestimar 3 instancias del Guara

Sesión ordinaria del día 19

No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 21

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio de los Ríos Urbano.

Aprobado que fue el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Quedar enterado de ciertas mani-
festaciones de la presidencia, acerca
de las deliberaciones de la Asamblea
que ha de estudiar el proyecto del
Estatuto de Andalucía, cuyos estu-
dios comenzarían en Córdoba el día
29 de Enero finado; determinándose
que al señor Alcalde Presidente que
ha de concurrir a dicha Asamblea
en representación del Ayuntamiento,
se le abonen las dietas y gastos de
viaje.

Darse por enterado de una comu-
nicación del Secretario de la Fede-
ración provincial de Trabajadores de
la Enseñanza, participando su gra-
titud por haber subvencionado este
Ayuntamiento al maestro nacional
don Gregorio Gil Alamilio, para asis-
tir a la Semana Pedagógica.

Quedar enterado igualmente, de
una comunicación del Servicio Na-
cional de Crédito Agrícola, partici-
pando haber cancelado don Francis-
co Alcalá Santaella, el préstamo con
garantía de aceite que obtuvo con el
aval de este Ayuntamiente.

Aprcbar definitivamente el reparto
de contribuciones especiales por la
obra de pavimentación del segundo
trozo de la calle Fermín Galán.

AutorizGr a don Antonio Pérez Ga-

Lucena, para verificar obras en un
'edificio particular.

Aprobar el pliego de condiciones y
que se convoque subasta, para enaje
nar por ese medio el solar proceden-
te del derribo de la casa número cin-
co de la calle Enrique de las More-
nas.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio de la vejez, a los ancianos
pobres Pedro Mesa Mesa, José Jimé-
nez Alcaraz, y Florencio Valenzuela
Vizcaino.

Salen del salón los señores Conce-
jales don Manuel Pérez Morales y
don Antonio Ruiz Lopera.

Nombrar barrendero con carácter
interino, a Rafael del Rosal Var-
gas.

Acceder a lo interesado por Fran-
cisco Navarro Henares e Isidoro Ga-
listeo García, Portero y Ordenanza
respectivamente de estas Casas Con-
sistoriales, de que se les provea de le-
guis e impermeable, autorizándose a
la Alcaldía Presidencia para su ad-
quisición por gestión directa.

Verificar la recepción definitiva,
del mobiliario para las escuelas de ni-
ños de la graduada Juan Alfonso de
Baena, autorizando a la presidencia
para su abono al contratista en la for-
ma que se indica.

Designar con el carácter de interi-
no Auxiliar administrativo de la sec-
ción de aguas, a don Manuel Pérez
Muñoz.

Ampliar en quince días el plazo de
admisión de instancias para el con-
curso de dos becas para atenciones
de estudios.

Condenar a la viuda de don Fran-
cisco Campos Navas por infracción
al arbitrio sobre pesas y medidas, en
expediente incoado al efecto.

Aprobar la cuenta de Recaudación
de derechos o tasas sobre el Cemen-
terio municipal, del 2.° semestre de
1932.

Aprobar con el favorable informe
de intervención, 25 cuentas de gastos.

Aprcbar la cuenta rendida por el
Jefe de la sección de aguas, de ingre-
sos correspondientes a los meses de
Julio, Agosto y Septiembre de 1932.

Que se requiera al Jefe de Policía
urbana, en evitación de infracciones
a las Ordenanzas municipales en la
vía pública.

Que se averigüe por el Perito apa-
rejador la persona obligada al arre-
glo de una alcantarilla derruida en el
callejón de la plaza de Joaquín Costa.

Sesión ordinaria del día 12
No se celebró por falta ne número.

Sesión supletoria del día 14
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Antonio de los Ríos Ur-
bano.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Adjudicar a la Casa nacional Su-
per Minan de Madrid, con carácter
definitivo el concurso celebrado para
adquisición de una máquina multico-
pista.

Aprobar el extracto de los acuer-

dos adop t ados por el Lustre Ayunta-
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lardo, para realizar obras en edifi-
cios particulares.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
nombrando con carácter definitivo a
don Juan Campaña Campaña, vigi-
lante de la Administración de arbi-
trios a virtud de adjudicación rea-
lizada en su día por la Junta Califi-
cadora de aspirantes a destinos pú-
blicos y el consiguiente movimiento
de personal originado a ese efecto.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Gobernación reorganizando
el servicio de limpieza y Plaza de
Abastos.

Tomar en consideración una ins-
tancia de don Francisco Peña Cabe-
zas, solicitando ser nombrado ba-
rrendero.

Que se convoque concurso para
proveer en propiedad la plaza de por-
tero de la Casa de Socorro.

Aprobar los escalafones del perso-
nal administrativo, técnico-facultati-
vo, subalterno, de cargos especiales y
fuerza armada de esta Corporación,
con relación a primero de Enero úl-
timo.

Que se devuelva a don Antonio
Castillo Azaustre la fianza que en su
día depositara para responder al con-
trato de arriendo de la cobranza de
puestos públicos y venta en ambulan-
cia del año 1932.

Autorizar a don José Escribano Ló-
pez, don Domingo Tejero García y
don Francisco Ruiz Moreno, para
apertura de establecimientos.

Aprobar diecinueve cuentas de gas-
tos favorablemente informadas por
Intervención.

Sesión extraordinaria del día 24
No se celebró por falta de número.

Sesión ordinaria del día 26
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria extraordinaria
del día 26

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio de los Ríos Urbano.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos objeto de la convocatoria.

Aprobar El borrador del acta de
la anterior ordinaria.

Aprobar definitivamente el proyec-
to de urbanización de la Plaza de la
República y sus complementarios de
alumbrado y aguas y que se convo-
que la subasta para su realización.

Sesión supletoria ordinaria
del día 28

Presidencia del señor primer Te-
niente de Alcalde don Manuel Pérez
Morales.

Una vez aprobado el borrador del
acta del anterior, se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Aprobar la cuenta del representan-
te apoderado del Ayuntamiento en
Córdoba, correspondiente al cuarto
trimestre del ejercicio próximo pa-
sado.

Hacer suyo el proyecto de reforma
y urbanización del Paseo de García
Hernández, aprobado por la Comi-
sión Gestora.

Que pase a dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, el Decreto del Mi-
nist rio de Agicu'tura, Industr'a, y

Comercio de 21 de Enero último rela-
tivo a los bienes rústicos municipales.

Tomar en consideración una ins-
tancia suscrita por varios vecinos de
la aldea de Albendin, interesando la
concesión de un manantial de agua
potable existente al sitio pozo del Do-
nacho para abastecimiento de dicha
aldea.

Incluir en la lista de socorros de
lactancia a Antonio Jiménez Cañete.

Convocar concurso para proveer
en propiedad la plaza de Agente de
Estadística.

Nombrar a don Juan Consuegra
Moreno, Interinamente inspector mu-
nicipal Veterinario; desestimando la
pretensión formulada a esos efectos,
por don Baldomero Casado Cuesta.

Decretar el cese del Guarda rural
interino José Horcas Porcuna e im-
poner una multa de 25 pesetas a don
Pedro Mesa Priego por extremos re-
lacionados con el expediente instrui-
do al efecto.

Conceder el anticipo reintegrable
de una mensualidad de su haber al
Vigilante de arbitrios José Cubillo
Granados.

Acceder en determinadas condicio-
nes a la propuesta de don Rafael Hor-
cas Cubillo, sobre arriendo del kios-
co-bar del Mercado de Abastos.

Reconocer a don Miguel Barrón
Vázquez, un crédito importe de efec-
tos suministrados para obras públi-
cas en el ejercicio anterior.

Aprobar 15 cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por Inter-
vención.

Baena 6 de Febrero de 1933.—E1
Secretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba y García, Aboga-

do y Secretario del Ilestre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de los acuerdos adoptados por el
Ilustre Ayuntamiento duraute las se-
siones celebradas en el mes de Enero
pasado es copia fiel de su original el
cual ha sido aprobado por esta Cor-
poración en sesión ordinaria celebra -
da el día 13 del actual.

Y para que conste lo consigno asi
con el visto bueno del señor Alcalde
en Baena a 15 de Febrero de 1933.—
Luis Córdoba.—V.° B.°: A. de los
Ríos.

JUZGADOS
COR,DOBA

Núm. 1.459

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se tramita expediente a ins-
tancia de doña Teresa Gutiérrez Ga-
vilán, mayor de edad, viuda, propie-
taria y de esta vecindad, sobre que se
declare justificado a su favor el do-
minio de la casa situada en la calle
de la SilIcri hoy 12 amero B rros, 'e

de esta ciudad, marcada con el núme-
ro diez antiguo y diecinueve moderno
que linda por su derecha saliendo
con la número diecisiete de don José
Vilaplana, por su izquierda hace es-
quina a la calle de San Fernando y
por su espalda con casa de los here-
deros de don Rafael Luque Fuentes,
con una superficie de treinta y cuatro
metros setenta y tres decímetros que
se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad de este partido a favor de
doña Dolores Giménez Navajas; ha-
biéndola adquirido la actora median-
te documento privado de doña María
Araceli y doña Mercedes Illescas Al-
za te.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca por el térmi-
no de ciento ochenta días a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que
se solicita, a fin de que comparezcan
si quisieren alegar su derecho.

Advirtiéndose que es segunda in-
serción.

Dado en Córdoba a cinco de Abril
de mil novecientos treinta y tres.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secreta-
rio, José M .  Cortázar.

CORDOBA

Núm. 1.579

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito . de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nacion, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
los palomos y bombillas eleetricas
que al final se reseña, que el día 7 del
actual, fueron sustraidos, del sitio fin-
ca San José de Vista Alegre de este
partido y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y los palomos y
bombillas de ser encontrados les pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a diez de Abril
de mil novecientos treinta Y tres.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secre-
tario, losé M. Cortázar.

Reseña
Tres patomos blancos, dos blancos

y negros y uno oscuro casi negro y
cinco de diferentes plumas.

Seis lámparas de 50 bujías marca
Osram, de forma esférica.

—:=-
Núm. 1.578

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 9 del actual, fueron
sustraídas a don Fernando Parra
Galán, vecino de Córdoba, del corti-
jo «El Arena l. » , de este partido; y a la

captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a once de Abril
de mil novecientos treinta y tres.--
Germán Ruiz Maya.—E1 Secretario
P. D., José Barbudo.

Reseña
Un mulo de siete arios, tordo claro,

alzada dos dedos, hierro Fénix pale-
tilla izquierda.

Una mula de cinco arios, castaña
clara, con igual hierro y alzada que
la anterior.

iie

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.554
IGEÑO TOLEDANO, Fernando;

hijo de Francisco y de María, natu-
ral de Posadas, Ayuntamiento de id,
provincia de Córdoba, de estado sol-
tero, de profesión albañil, de treinta
arios de edad, de estatura mediana,
color moreno, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz rectilinea, bo-
ca regular, barba poblada, serias per-
sonales una cicatriz en la barba sen-
tido horizontal, domiciliado última-
mente en Posadas, provincia de Cór-
doba, procesado por agresión a fuer-
za armada, comparecerá en el térmi-
no de quince días, ante el Coman-
dante Juez Eventual de plaza, don
Enrique Vera Salas, residente en Cór-
doba bajo apercibimiento que de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Córdoba a 11 de Abril de 1933,—
El Comandante Juez Instructor, En-
rique Vera.

Núm. 1.608
LOPEZ GONZALEZ Rafael (a) El

Pimiento; cuyas demás circustancias
y actual paradero se ignoran, proce-
sado en causa número 193 de 1933
por hurto, comparecerá dentro del
término de 10 días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Izquierda
de Córdoba, calle Gongora, sin nú-
mero, para notificarle procesamiento
recibirle indagatoria, apercibido de
ser declarado rebelde si no compa-
rece.

Córdoba a 13 de Abril de 1933.—
Marcial Zurera.
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